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a contar desde el día siguiente a aquel al de la presente 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro que estimen oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
publicación se realiza a los efectos de los posibles 
interesados desconocidos o de ignorado domicilio, o que 
intentada la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz, a 14 de diciembre de 2007.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

17072	 Aprobación	Definitiva	Plan	Parcial	Residencial	
UR-S1	“Mayrena”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el trece de diciembre de dos mil siete, adoptó, entre 
otros, el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Parcial 
Residencial UR-S1 “Mayrena”, promovido a instancias de 
“Proydecon, S.A”. No obstante, deberá procederse a la 
elaboración de un texto refundido que recoja las conside-
raciones señaladas en los informes técnico y jurídico.

Haciendo saber a las personas interesadas, que con-
tra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de re-
posición ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél al de 
la presente publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro que estimen oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente pu-
blicación se realiza a los efectos de los posibles interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio, o que intentada 
la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz, a 14 de diciembre de 2007.—El 
Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

——

Caravaca de la Cruz

17074	 Aprobación	definitiva	Plan	Parcial	y	Programa	
de	Actuación”	El	Palomar”.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada 
el trece de diciembre de dos mil siete, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Parcial “El Pa-
lomar” y el Programa de Actuación, promovido a instancias 
de “Martimonte Promociones S.L”, debiendo cumplirse los 
condicionantes señalados en el informe técnico de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil siete.

Haciendo saber a las personas interesadas, que con-
tra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de re-
posición ante el mismo órgano que lo adoptó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél al de 
la presente publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro que estimen oportuno.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la presente pu-
blicación se realiza a los efectos de los posibles interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio, o que intentada 
la notificación no se haya podido practicar.

Caravaca de la Cruz, a 14 de diciembre de 2007.— 
El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.
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Lorca

61	 Anuncio	de	licitación.

Por medio del presente, se hace saber:
Que mediante resolución de la Junta de Gobierno Lo-

cal del día 28 de diciembre de 2007 se aprobaron los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares redactados 
para la adjudicación del contrato administrativo relativo a 
“Restauración del Teatro Guerra de Lorca”, mediante el 
sistema de concurso por procedimiento abierto, a tal efec-
to, conforme a los artículos 116 y 122 del R.D.L. 781/86, de 
18 de abril, se exponen al público tales pliegos de condi-
ciones por término de 8 días a efectos de reclamaciones.

Asimismo, y de conformidad y efectos establecidos 
en el artículo 122.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, se 
hace público el siguiente anuncio de licitación:

1.º	Entidad	adjudicadora.	
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
C) Número de expediente: 273/2007.
2.º	Objeto	del	contrato: 
A) Objeto: “Restauración del Teatro Guerra de Lorca”
B) Lugar de ejecución: Lorca
C) Plazo de Ejecución: Ocho meses.
3.º	Tramitación,	procedimiento	y	forma	de	adjudi-

cación:
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Adjudicación: Concurso.
4.º	Presupuesto	base	de	licitación:
El precio máximo, I.V.A. incluido, asciende a 

1.040.802,66 €.
5.º	Garantías:
A) Fianza provisional: 2% del precio base.
B) Fianza Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6.º	Obtención	de	documentación	e	información:
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de Con-

tratación.
B) Domicilio: calle Padre Azor, Edif. Silos, 2.º
C) Localidad y código postal: Lorca-30800
C) Teléfono: 968 46.49.11
D) Fax: 968 46.60.62
D) Fecha límite de información: Día anterior al último 

de presentación de ofertas.
7.-	Requisitos	específicos	del	contratista:
A) Clasificación exigida a los licitadores:
Grupo K Subgrupo 7 Categoría e

8.-	Presentación	de	ofertas	o	de	la	solicitud	de	
participación.

A) Fecha limite de presentación: Durante los 26 
días naturales siguientes al de la publicación del presente 
anuncio y hasta las 13 horas del último día; ampliándose 
al siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado 
o festivo.

B) Documentación a presentar: Sobre n.º 2 (ofer-
ta económica) conforme al modelo que se recoge en el 
anexo I de los Pliegos de cláusulas Administrativos; sobre 
n.º 1, documentación administrativa, conforme los mismos 
pliegos.

C) Lugar de presentación: 
1.- Entidad: Ayuntamiento de Lorca - Servicio de con-

tratación de este Excmo. Ayuntamiento
2.- Domicilio: calle Padre Azor, Edif. Silos, 2.º
3.- Localidad y código postal: Lorca-30800
9.º	Apertura	de	ofertas	económicas.
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Con-

tratación
B) Domicilio: calle Padre Azor, Edif. Silos, 2.º
C) Localidad: Lorca
D) Fecha y hora;
1.- Documentación administrativa: 14.30 horas del 

mismo día de la terminación del plazo de presentación.
2.- Oferta económica: 14.30 horas del lunes hábil si-

guiente al señalado anteriormente.
10.º	Otras	informaciones.
Criterio de Adjudicación.
Los recogidos en el anexo II de los pliegos de Cláu-

sulas Administrativas.
11.º	Gastos	de	publicidad.
El importe de este anuncio será a cargo de la empre-

sa adjudicataria.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Lorca a 28 de diciembre de 2007.—El Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda, Antonio Ibarra López.

——

Molina de Segura

1	 Aprobación	 con	 carácter	 definitivo	 del	
Proyecto	de	reparcelación	del	Sector	ZR1-M3.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el día 11 de diciembre de 2007, entre otros, adoptó 
el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo el Proyec-
to de Reparcelación del Sector ZR1-M3, promovido por la 
Junta de Compensación de dicho Sector con las modifica-
ciones resultantes de la aceptación de varias alegaciones.


